
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION ABSOLUTA No 2018-00653  INTERD.: JOSÉ VICENTE LEÓN 

RAMOS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Ocho (8) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas en el auto anterior, rechácese la demanda y 

devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose (artículo 90 

del C. G. P.). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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